
  
 
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Santa Rosa de Cabal, ocho (8) de Septiembre  del dos 

mil veintitres  (2023),Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de la 
referencia informándole que se solicitó el link del expediente por la sociedad 
vinculada, Sírvase proveer. 
 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria   
 
Santa Rosa de Cabal, ocho (8) de Septiembre  del dos mil veintitres  (2023). 
INTERLOCUTORIO CIVIL  N° 2590 
 
Radicado N.º 66682-40-03-002-2019-00544-00 
VERBAL ESPECIAL– OPOSICION A DESLINDE: 
ADOLFO LEON ESCOBAR LLANO vs CARLOS ALBERTO DEL RIO  
RESTREPO, ALEJANDRO DEL RIO RESTREPO, OSCAR ANDRES DEL RIO  
RESTREPO y MARTHA RESTREPO OBANDO 

 

Visto el informe secretarial anterior y Teniendo en cuenta consagrado en el artículo 

301 del Código General del Proceso, que expresa:  

 
“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente La notificación por conducta concluyente surte los 
mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 
queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal.” 

 

Se tendrá notificado por conducta concluyente a Cartón de Colombia, S.A 

Por secretaria envíese el Link De expediente  

 

En consecuencia, el Juez Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, Risaralda. 

Por lo que se RESUELVE: 

PRIMERO:  Téngase Notificada por conducta concluyente a Cartón de Colombia, 

S.A., De Conformidad Con El Inciso 2 Del Artículo 301 Del Código General Del 

Proceso, Por Las Razones Expuestas, Por Secretaria Envíese El Link 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
Estado 156 Del 11-09-2023 
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